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3. CARACTERÍSTICAS DE LOS INFORMES
 

3.1 CRONOGRAMA. 
 
El Cronograma es el documento en donde se detallan las acciones que de manera 
general se desarrollarán durante el tiempo programado de la revisión, como son: 
inicio de la auditoria, levantamiento del acta, entrevistas con servidores públicos, 
solicitud de información, visitas físicas a instalaciones u oficinas, periodo de 
análisis del área, programa o rubro, comentario de observaciones y elaboración de 
informe, entre otros.  
 
No representa los procedimientos específicos que el auditor debe aplicar para su 
revisión, es un programa general de actividades que permite conocer el avance en 
la auditoria 
 

3.2 DIAGNÓSTICO.  
  
El término Diagnóstico representa la conclusión del trabajo previo de cada auditor 
externo sobre las debilidades o áreas de oportunidad, producto del análisis de la 
situación financiera, presupuestal y de control interno de cada entidad de la 
Administración Pública Estatal sujeta a dictaminación. Por lo tanto, se espera que 
el contenido de este informe de auditoría ofrezca un planteamiento claro sobre los 
diversos problemas detectados en los rubros, conceptos, áreas, departamentos, 
procesos, etc., que requieran una mayor atención en el transcurso de su revisión, 
lo cual debe ser congruente con los tipos de procedimientos de auditoría a utilizar, 
así como con el tamaño de la muestra sujeta a revisión.  
  
En caso de diagnosticar situaciones de poca trascendencia o incluso se determine 
una gestión administrativa sana o sin problemas en los aspectos solicitados, es 
necesario que así se indique en este informe de auditoría. Sin embargo, es 
conveniente destacar que tanto en este informe como en los restantes que se 
indican en este documento se espera del auditor externo un esfuerzo adicional 
que se refleje en datos de interés para la Secotab, que le permitan cumplir con su 
misión de fortalecimiento de la gestión de las entidades auditadas, así como el de 
abatir los niveles de corrupción en la parte correspondiente a la prevención.  
 
El diagnóstico deberá incluir los siguientes aspectos: 
  

3.2.1 ANTECEDENTES DE LA  ENTIDAD AUDITADA. 
 
En este punto el auditor externo deberá incluir la información que describa la 
entidad: antecedentes, naturaleza, marco jurídico, entre otros. 
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General en México,  refiriéndose tanto al ejercicio sujeto a revisión como al 
inmediato anterior; el modelo de dictamen por utilizar se determinará por parte del 
auditor externo  considerando las disposiciones vigentes (boletín 4010 o 4020 de 
la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría -CONPA- del IMCP).  
  
b)  Estados financieros y notas.  Los estados financieros básicos y sus notas se 
presentarán de manera comparativa con los del ejercicio inmediato anterior.  Las 
notas explicativas incluirán la información necesaria para cumplir con los requisitos 
de presentación y revelación suficiente, establecidos por las Reglas de  
Contabilidad Gubernamental, según su naturaleza, funciones y finalidades.  
  
En los casos en que las cifras de los estados financieros dictaminados del ejercicio 
anterior se  modifiquen, el auditor externo se asegurará de que la administración 
de la entidad revele en una amplia y detallada nota las razones, sus repercusiones 
y efectos, dentro de la propia información financiera del ejercicio revisado.  
  
Los estados financieros y sus notas por ser responsabilidad de la 
administración de la entidad deberán ser firmados invariablemente por su 
titular y por el (los) servidor (es) público (s) de mayor jerarquía responsable 
(s) de la preparación de la información financiera, adicionalmente el auditor 
externo deberá verificar que coincidan los datos de los Estados Financieros  
que elaboran las entidades con los enviados a la Cuenta Pública. 
 
El tiempo empleado en el proceso de obtención de firmas debe preverse, de tal 
modo que la emisión del dictamen no se atrase, ya que no se aceptará la entrega 
de éstos sin las firmas; en su caso, compete a la administración de la entidad 
facultar o designar a los servidores públicos que podrían suscribir la información 
financiera y sus notas en caso de ausencia de los responsables. 
 
Todos los dictámenes que se reciban son responsabilidad exclusiva del 
profesional que los emite y se asumirá que sin menoscabo de la independencia 
mental del auditor externo sus términos fueron ampliamente comentados con los 
responsables de la información financiera de la entidad. En este sentido, las 
deficiencias técnicas relevantes que la DGAGP detecte al momento de estar 
revisando los informes, serán comentados con el despacho externo. 
 

3.4.2 INFORME DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES O 
CARTA DE SUGERENCIAS.  

  

a) INFORME DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 
 
En esta sección se plasmarán las observaciones detectadas al término de la 
revisión que sean de  impacto en la operación de la entidad y cuya importancia 
afecte significativamente la estructura del control interno o el cumplimiento de 
disposiciones legales y normativas aplicables en la administración pública estatal, 
incluyendo las observaciones del informe preliminar y que no hayan sido 
solventadas.  Se presentará de acuerdo a la estructura indicada en el punto 3.3. 
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